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CONVERS:ON DEL CAPITAL, REFORMA DE 

  

ESTATUTG. POR AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA GALAVSA S.A. .--—- A 

CUANTIA: US. $3 600,00. ----——"—=-===-> 

En la ciudad de Guayequil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Eeuador. el dia 

     

doctor PIERO GASTON 

  

uno, sale mi, 

  

AYCART VINCENZINI, »bogado Nobario Tltulsr Trigésimo de 

este cantón, comparece: el señor OVTO SORIANO CASAHOVA, 

casado, abogado, ecuatoriano, en su ealidad de: Gerente 

General y Representante tegal de la compañia: GALAVSA 

S.A.: el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la eliudad de Gueyagnil, capaz para 
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otorgamiento me expone la minuta del tenor sigulente: 

i 
3 SEÑOR HÓTARIO: En el registro de escrituras públicas que 

se encuentra a su cargo sirvase autorisar upa en Ja ouaj 

> 1 

ju
ma
d conste. la conversión del cepital de la compañia de 

í . 

sucres a dólares, la conversión y «el aumento del valor 

t 

nominal de cada una de sus acciones, €el aumento del 

capital social y autorizedo y la reforma del, estatuto 

social de la compañia CATAVSA S.A... al tenor de Jas 

e detallan: PRIMERO: 5 ciáveules que a continusción 1 ra
] 

OTORGANTES.-— —Comparece a la celebración de lea presente 

En
 

e 

    



escritura el ebogado OPTO SORIANO CASANOVA en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañia 

GADAVGA —S5.A., debidamenle autorizado por la und 

General Extraordinarias de Accionistas, celebrada el dis 

nueve de sbril del dos mil no. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

PRIMERO) La compañia SGALAUVSA 5,A., se constituyó como 

Sociedad en Predios Rústicos 3aJevea, . SBanaderia, 

Agricultura. botizaciones Agricolas y Vacacionales, 

Sociedad en Predios Bústiocoe, mediante escritura pública 

otorgada. aate el Notario Primero del cantón Carlos 

Quifñiónez Velásquez, el veilptiuno de enero de mil 

novecientos setenta 1 uno e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayequil, el veintitres de Junjo de m3) 

novecientos setenta 1 uno: SEGUNDO) Aumentó su cnpitad * 

reformó su estatuto social, mediante escritura pública 

otorgada en da Hotariía Trigésima de este cantón del 

doctor Piero Aycart Vincenzini. el treinta de mayo de 
, 

mil novecientos cchenta (1 meeve e | inscriba en el 

Registro Mercantil, el veliotimmeve de diciembre del 

miemo año; TERCERO) Mediante escritura pública otorgada 
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del abogado Humberto Hoya Flores, celebrada el dieciseis 

de agosto de mil povecientos acyeutba ll cinco, e inscrlia 

en el Registro Mercantil el veinticinco de abril de mi] 

novecientos roventa 1 slete, la compañia prorrogó sn 

plazo, —sumentó sy capital social, reformó sy estatuto 

social. se | tbregeformó en sociedsd anónima. cambló ss 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALAVSA S.A. CELEBRADA EL 9 DE 
ABRIL DEL 2001. 

En Guayaquil a los nueve días del mes de abril del año dos mil uno, a las diez horas, en 
el local social de la compañía ubicado en las calles Machala 1104 y Vélez, se 
encuentran los accionistas de la compañiía GALAVSA S.A: la compaftía Tierras, Rios, 
Caminos TIRCASA S.A. propietaria de 960 acciones representada por su Presidente el 
Abogado Otto Soriano Casanova, Mirella Soriano de Pinchín propietaria de 10 
acciones, Leticia Soriano de Guerrero propietaria de 10 acciones, Johnny Soriano 
Casanova propietario de 10 acciones, e lleana Soriano de Crow, propietaria de 10 
acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y con un valor de cinco mil 
sucres cada una. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compafifa, 
y la totalidad de los accionistas, los asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en 
sesión de junta extraordinaria de accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías. Preside la sesión su titular señor Johnny Soriano Casanova y 

O actúa como secretario el titular abogado Otto Soriano Casanova en su calidad de 
GERENTE GENERAL. El Presidente dispone antes de instalar la sesión, que la 
secretaría formule la lista de los accionistas asistentes, con indicación del nombre de 
cada accionista, número y valor de fas acciones por las que concurren y el número de 

votos que le corresponden a cada uno, comparando con las escrituras públicas de 

+ constitución, y aumentos de capital, dejando constancia con su firma y la del Presidente 
de este enlistamiento; hecho lo cual informa que existe el quórum legal para la 
instalación, El objeto del orden del día es el siguiente: 
1.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital social y autorizado : ¿de la 
compañía, el «aumento del valor nominal de cada una de las acciones por su conversión 

de cinco mil sucres a un dólar americano; 
2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, su 

suscripción y forma de pago; así como el aumento del capital autorizado. 
3.- Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto Social de la compañía. 
Sometido a consideración el proyecto del orden del día, este es aprobado por 
unanimidad de votos. Acto seguido se trata el PRIMER punto del orden del día, para lo 

9 - cual toma la palabra el abogado Otto Soriano Casanova y manifiesta que én virtud de 
que en la LEY PARA LA TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR, 
publicada en el Registro Oficial 4 34 del día trece de Marzo del año dos mil, se 
establece que en adelante se deben expresar todos los valores referentes al capital de las 

compañías y a las acciones en que esta se divida,*en dólares, y. que el; señor 
Superintendente de Compattfas ha dictado la Resolución pertinente sobre las nobmas a 
seguirse en estos casos, es necesario que la compañía GALAVSA S.A. convierta su 
capital social de sucres a dólares, y aumente el valor nominal de sus actiones de cinco 
mil sucres a un dólar americano, debiendo procederse a su conversión; por 'lo que 
deberán emitirse títulos de acciones en dólares, por un total de doscientos. dólares 
americanos y canjearse con los actuales, Tos mismos que deben "amularse, haciendo 
constar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compafíía los asientos respectivos, 
conservando cada accionista el mismo porcentaje accionario dentro del capital de la 
compañía De la misma forma se deberá convertir el capital autorizado de la compañía, 
el cual será desde ahora de cuatrocientos dólares americanos. La Junta General luego 

2 de escuchar la moción planteada y luego de las deliberaciones, resuelve aprobarla por 
“S unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco, disponiendo qué se proceda en la 
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$ forma aprobada. Inmediatamente se trata del SEGUNDO punto del orden del día, para 
lo cual la señora Mirella Soriano de Pinchín, expresa que es necesario aumentar el 
capital social de la compañía hasta-el mínimo legal que es de ochocientos dólares, por lo 
cual se hace necesario un aumento de capital de SEISCIENTOS DOLARES, dividido 
en SEISCIENTAS ACCIONES DE UN _ DÓLAR AMERICANO CADA UNA. 

/ 

Sometida esta moción a consideración y luego de las deliberaciones es apoyada por 7 
unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco, resolviendo la junta elevar el capital 
social de la compañía en la suma de seiscientos dólares, mediante la suscripción de 
SEISCIENTAS ACCIONES IGUALES de UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, 
de tal suerte que una vez aprobado dicho aumento la compañía cuente con un capital 
social de OCHOCIENTOS DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES de 
UN DOLAR AMERICANO CADA UNA. Invitados que fueron los accionistas de la 
compafiía a ejercer su derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones, la 
_compafifa Tierras, Rios, Caminos TIRCASA S.A. representada por su Presidente el 
abogado OTTO SORIANO CASANOVA y los señores MIRELLA SORIANO DE 
PINCHÍN, LETICIA SORIANO DE GUERRERO, JOHNNY SORIANO 
CASANOVA, e ILEANA SORIANO DE CROW declaran su disposición de suscribir 
cada uno en proporción a su derecho de preferencia las acciones resultantes del aumento 
de capital en las siguientes cuantías: la compufifa Tierras, Rios, Caminos TIRCASA 

  

S.A. representada por' su Presidente el abogado Ofío Soriano Casanova, cbn 576 
acciones de un dólar cada una, de tal manera que en lo posterior tendrá 768 acciones de 

un dólar cada una; Mirella Soriano de Pinchín con 6 acciones de un dólar cada una, de - 
taí manera que en lo posterior tendrá 8 acciones de ur dólar cada una; Leticia Soriano ' 
de Guerrero con 6 acciones de un dólar cada una, de tal manera que en lo pbosterior 
tendrá 8 acciones de un dólar cada una; Johnny Soriano Casanova con 6 acciones de un 
dólar cada una, de tal manera que en lo posterior tendrá 8 acciones de un dólar cada una, 
e, lleana Soriano de Crow con 6 acciones de un dólar cada una, de tal manera que en lo 
posterior tendrá $ acciones de un dólar cada una. a 
Todos los accionistas suscriptores ofrecen pagar íntegramente y en efectivo el aumento 
de capital. Así también en la Junta se propone aumentar el capital amtorizado de la 
compafifa en MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS de tal manera. que en 
adelante el mismo será de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, -! 
Sometida a consideración de la sala ésta moción y luego de las deliberaciones se 
resuelve por unanimidad, sin votos en blanco y sin abstenciones, aprobar que los 
accionistas antes indicados suscriban las acciones que se emitan por el aumento de 
capital en proporción a su respectivo derecho y que dichas acciones sean pagadas 

integramente y en efectivo; y, que se aumente también el capital autorizado de la 

compañía en la forma propuesta. , 
Resuelto el segundo punto del orden del día, se entra a tratar el TERCER punto del 
orden del día, esto es, sobre la reforma del estatuto social. En este estado la sefíora 
Jleana Soriano de Crow propone la reforma del articulo correspondiente del Estatuto 
Social, el mismo cuyv texto será el siguiente: 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañta es de 
MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. El capital suscrito es de 
OCHOCIENTOS DOLARES, dividido y revresentado por ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero, cero, uno al 
ochocientos inclusive. Los títulos de las acciones podrán contener una o varias 
acciones. 
Sometida a consideración esta moción luego de las deliberaciones, el texto de la reforma 
planteada, es aprobada por unanimidad, sin abstenciones, ni votos en blanco; 
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ebrar la correspondiente Escritura Pública de Conversión del: capital social 
añíía de sucres a dólares, Aumento del valor nominal de'las acciones, 

Aumento de capital social y antorizado de la compañía, y reforma de: estatuto; y a 
realizar todas las diligencias previstas en la ley para su completa legalización A 
No habiendo más asuntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, cumplido el cual, se reinstala la sesión con los mismos accionistas 
constantes en la lista de asistentes, siendo el acta aprobada por unanimidad, sin 

- modificaciones de ninguna clase, con Jo cual el Presidente declara terminada la 
sesión, siendo las doce horas; firmando para constancia todos los asistentes.  F) Por 
Compafiía Tierras, Ríos, Caminos TIRCASA S.A. Abg. Otto Soriano Casanova, 
Presidente ACCIONISTA.-  F) Mirella Soriano de Pinchín ACCIONISTA.- F) 
Lóticia Soriano de Guerrero ACCIONISTA.-. F) Johnny Sorimmo Casanova 
PRESIDENTE-ACCIONISTA. F) lleana Soriano de Crow ACCIONISTA F) Abg. 
Otto Soriano Casanova GERENTE GENERAL-SECRETARIO. 

Certifico.- Que es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de Sesiones de 
Juntas Generales de Accionistas de la Compañifa GALAVSA S.A., al cual me remito en 

- caso necesario. Guayaquil, 9 de Abril del 2.001.- 

  

a A , 

Abg. Otto Soriano Casañova 
Gerente General Secretario 

A
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Guayaquil, Mayo 14 de 1997 - 

DOCCROROS 

  

Muy señor milo: 

Cumplo con. informacie gue usted  Cuo vtegido por 
y 

unanimidad Gerente General/ de la compañía GALAVSA 3.ALf por el 

"período de CINCO afñiosÉ en la Junta CGenetal de Accionistas 

celebrada el 9 de Mayo de 19974 Las C[unciones de su catyo 

constan en el Act, Décimo Primero de los Estalutos que nos 

cigen, que fueron establecidos por Escritura de Prórroga de 

Plazo, aumento de Capital, Lrausformación de sociedad en Predios 

Rústicos Galavsa, Ganadetía, Ayticullura, Lolizaciones, 

Ayríicolas y Vacacionales Sociedad en Uredios RúsLicos / on una 

compañía Amónimá, cambio de denominación por ta de Galavsa Sn 

Fijación de capital autorizado, 

del 16 de Agosto de 1995/ ante el Notario Ab. Humberto Moya 

Plores,, e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de Miri de 

1997.. 

y Reforma integral de Estalutos/ 

A usted le corresponde la: Representación ¡legal, 

judicial y extra judiciaf de la compañía." o 

! 

De me) atentámnte, 

Vu) no 
JONNUY SORIANO CASANOVA 

PROSIDENTE ] ' 

A
 

e
 
a
 

 
Á
 

s 

> : t 
e 2. - t * + : 

Razon: Diclaro gue en esta misma Cocha /pe aceptado el caryo. 

3 : l 
-u Eñ ¿A 

3 NOA CASANOVA + 

GERENTE-GHUERAL : 
in ta presente facha quede inscrito paste " 

Nombramiento de D Antaa a ul o 

Folio(s) AQALS / Registro Mercantil os, 

o UAAS./ Repertos do. LAN 

Ásnmi 
Se archivan los Comp 
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autorizado y reformó Integremente eu sstatute 

  

CUARTA) En  eesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionitas, "celebrada el nueve de abril del dos mil uno, 

se aprobó la conversión del capital de la compañia de 

valor nominal 

una de las acciones, el aumento del capital 

social y autorizado de la compañlaz y. la reforma del 

estatuto social de la compoñia. TERCERA: DECIARACIONES.-— 

0 Con estos antecedentes, el abogado rro SORIANO 

CASANOVA, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañia GALAVSA S.A... declara 

bado la gravedad de Jeremento: que pe encnentra 

el cspital, compliendo de esta 
$ . 

correctamente integrado 

sclución respectiva mmera cos Jo dispuesto en la Re 

ei Guoperintendente de Compañias. Temblién 

1 ra
 O. el vapitsl social de 

p
d
 

convirtió y aumentó e 

ones:  sumentó el 

0 capitel social y autorizado y relormó el estatuto esoninl 

ave todos los nerionistas 

Suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. Todas 

estas declaraciones de acuerdo a lo constante eh el Acta 

de Junta General Extraordinaria, celebrada el pqweve . de 
. y 

abril del dos mil uno, la misma que se agregas ebmo parte 

integrante de esta «escritura. Agregue usted, señor 
e 

| 
para la plenas Notarjo, Jas demás cláneolaes de estilo 

(4). .-  Doctojpa Huria 
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Bustamante. - Aboghda. Registro número mieve mil 
, 4 

veintiseis. Es copis.- El otorasnte sprueba en todas mus 

partes el contenido del presente instromento, dejándolo 

legales. 5e agregen a la presente escritura el 

nombramiento de Gerente General y copia del Acta de 

Juntas General Extreordiparie de: Acelonistss de la 

Compañia GALAVSA 5.A.- La cuentia de esta escritora ez 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS  —DNIDOS DE 

NORTEAMERICA. —Leida esta escritura de pripciplo a fin 

por mi el Notario en alta voz, al otorsante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy je.- 

p.- COMPAÑIA GALAVSA, 5.A. 

    
ÍTO SORIANO CASANOVA 

05m: 070080) )1 
Pa A oO - A . 

RUE no. O 74 - O 2. 
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Se otorgó ante mi, en e de ello confiero egta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CONVERSION  —DEL 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA = YSA S.A., que sello y firmo en la ciudad    
   

    
i 

de Guayaquil, ep la misma fecha de su otorgamiento. 
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M- En cumplimiento cy lo ordencdo en ta Resolución Número 

DIG 45- -0005241, dictada el 3ode Hago del 2004 Y por 

el Intendente Jurídico ce la Oficina di fusyer oauena 

Inscrita la escritura, que contiene (pnueracen del, 

Lo ES Olel., 

de la Cempañia GBLAVSA £ A. 
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a 6073 rámero 11124 gel Fegistro_MurMeamid ” y anotada 
bajo el núme 17983 del Repertorio - 2,- CERTIFICO: Que A 

con fecha de hoy. he archivoco una copía outéntica de esta 0 

escritura.- Guoyoquil, 

de 1 ::060735 * 
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DRA. FO“ PLIZAJJDE GARCIA 
REGISTRADORA MÉECANTIL 
DEL CANON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó Caron) DOS anotación(es) del contenida 

de esta Esla al margén de la(s) joscri ipción(es), respectiva(s), 

  

A NAAMANANA 
Guayaquil" Y e a 

   

             

DRA. NO"MA PLAZA|/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

REGISTRO METOANTIL DEL CANTON CUAVEOUL 
Valor pogado por este trobojo 

5: ATI T z- 
ARRALA MAURI AA MAMARIA LARA CAGA ARABIA 

          

     



LIGENCIA : DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABUGADU Y NOTARIO 

PrIMBRO DEL CANTON+- DUY FE: Que en esta fecha tomé nota al mérgon de la 

matriz correspondiente al veintiuns de Bner> de mil novecientos setenta y 

uno, que consta la Constitución de la Compañía GALAVSA S»4+, de la RESULU- 

CIÓN Noe 0l-G-=1J=000524 1, emitida por el señor Abogado OTTON MURAN RAMIREZ, 

INTENDENTE JURIDICY DE IA OFICINA DE GUAYAQUIL, el treinta de Mayo del año 

dos mil uno, mediante la cual APRUEBA la conversión del ospital de lo Com 

ponía antes mencionada de sucres a díleres de los Estados Unidos de América; 

el capital satorizadoz el aumento de capital; y, la Reforma del Estatuto 

Social, en los términos constantes en el instramento público que anfebede .- 

 


